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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  11-oct-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2452  

Proceso: Ejecutivo  
Solicitante:   Brasbem Aliados del Hogar S.A.S 
Causante:   Leandro Prado Rodríguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00266-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allegó por parte del Servicio de Tránsito de Cali, la inscripción del embargo al vehículo de placas 

KRA 267 de propiedad del demandado. 

 

En virtud de lo anterior habrá de requerirse a la parte actora para que se sirva allegar el certificado de 

tradición del citado vehículo, donde conste la inscripción de dicho embargo, con el fin de ordenar su 

secuestro y decomiso.   

 

De otra parte, se pondrá en conocimiento del demandante la respuesta allegada por la entidad 

bancaria Bancolombia quien informa que ha registrado la medida, pero la cuenta se encuentra bajo 

límite de inembargabilidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que aporte el certificado de tradición del vehículo objeto 

de medida, donde conste la inscripción del embargo decretado por este Despacho y así poder 

comisionar su secuestro y decomiso. 

 

SEGUNDO: AGREGAR y poner en conocimiento del demandante la respuesta allegada por 

Bancolombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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